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Tnbunal Superior de Justicia de Castílla-La Alancha

Motílla del PaIancar numero 2 (Cuenca).
Talavera de la Reina número 3 (Toledo).

Tribunal Superior de Justicia de la Cornunidad Valenciana

Alzira número 3 (Valencía).
Noveldanúmero 2 (Alicante).
Rcquena número 1 (Valencia).
Sagunto número 3 (Valencia).

l'tíbunal Superior de Justicia de Canarias

A1Tccifc número 2 (Las Palmas).
Arrccifc numero 3 (Las Palmas).
Puerto de la Cruz número 1 (Tenerife).

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Alcorcón nUmero 4 (Madrid).
Arunjuez número 2 (Toledo).
Coslada numero 2 (Madrid) (nueva creación).
Coslada número 3 (Madrid) (nueva creación).
Torreluguna (Madrid).

Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Caravaca de la Cruz número 2 (Murcia).

Tribunal Superior de Justicia del Paú Vasco

Getxo número 3 (Vizcaya).

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Presidente del Consejo General'
del Poder Judícía!.

SALA SANCHEZ '

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de dicieínbre de 199/ por /a que se anuncia
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la Primera
Categoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Rcal Decreto
429(1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judicialcs.

Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso, de traslado la
provisión de plazas vaca'ntes 'de la Categoría Primera del indicado
Cuerpo dc Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

. Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan-a,laC',.ategofÍa- Primera-del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Scgunda.-No podrán cOncursar:

a) Los Secretari~ 1udiciales clectos.
b) Los que hubiera~obtenidodestino a su instancia en concurso

alltes dc transcl.\?'irdos'&j1Q$ desde la. fecha en _que tomaron posesión;
() Los sanc.iOnaOOs ron' traslado forzoso, hasta que transcurran dos

"tI10"'_ o cinco para obtener destino en la misma localidad en que se les
impltso la sanción.

11) Los suspensos.

Tercera.-El nombramie~to de Secretari,os' para las plazas vacantes
recaerá en el soikitante ron mejor puesto ~scalafonaJ.

CU3rta.-Para la provisión de la plaza vacante en ]a Comunidad
Autónoma que tiene-Ie~oftciatpropia, el conocimiento orar y escrito
de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación oficial,
supondrá un reconocimiento, a estos sólos efectos, de seis años de
antigüedad además de ,los que tuviera el, funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez dias naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la ¡tresente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
peticiones con su.te.ción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá ser dirlglda,a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las_instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expm~Ministerio tra'ftscurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y COn los requisitos

establecidos. en el artÍCulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y en ellas se indicarán las vacantes a que aspiren. numerándolas
corre,lativamente por orden de preferencia, con. indicación de I~ fecha de
posesión del último destino. Si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado el vencimientoal primero hábil siguiente. Los que residan
fueran de la península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin
perjuicio de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que sc
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas 'por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Scxta.-Ningun participante podrá anular ni modificar su instanCIa
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para cl desempeño de las
plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en olro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la tOl11a de
posesión en las mismas.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las si-
pien~: ' .

Bilbao, Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco.

Cácercs, Secretaria de Gobierno del Tri6unal Superior de Justicia de
Extrcmadura.

Madrid, Sala Tercera de lo Con1encioso~Administrativo del Tribunal
Supremo.

Valencia, Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
dc 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.~P., O,, el Direclor gencral de
Relaciones con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

RESOLUGON de 19 de diciembre de /99/, de {a Direc·
eian General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la Que se modifica parcialmente la de 4 de
diáembre de 1991 que hace pública la lista deJ{niliva de
aspirantes admitidos.v excluidos a participar en las pruebas
selectivas para cubrir 150 plazas de alumnos del Centro de
/:'studios Judiciales, para su pos/erior acceso a /a Carrera
Fisca/.

Advertidos cITares en la ResOlució'nde 4 de diciembrc de 1991, por
la .Que se hace pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos a participar en las pruebas selectivas para cubrir ISO plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciaies, para su posterior acceso a la
Carrera Físcal, inserta en el «Boletín Oficn\! delEstado» número 298, de
13 de diciembre, se transcriben a cdntinuacíc$n las oportunas rectifica
ciones:

Primero.-lnciuir. en la lista deJiJlitiva de admitidos a don Fausto
Iglesias Guillén, documento nacional deidell'lidad número 7.431.958.

Scgundo.-Incfuir en la lisia definitiva de admitidos a don Jesús
Montero de Aragón, documento nacional de identidad número
5.254,776.

, Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Dir~tor feneral de Relaciones
con la Administración de Justicia, Antonio Naba Recio.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCJON 432/39641/199/, de /6 de diciembre, de /a
Secretaria de Estado efe_ Adrninistra.ción Afilitar, por /a que
se convocan Pt1left¡:4 seJ'ttctlvas para ingreso en la Esca/a de
Técnicos Facultativos' Superiores' de Organismos Autóno
mos del Ministerio de Defen.sa.

En cumplimiento de lo dispuesto ~n elReal Decreto 226/1991, de 22
de febreto «(Boletin Oficial del ¡¡stud:o» del 27), por el que se aprueba
la ·oferj. de empleO publico para 1991, y con, el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración PUblica,

Esta Secretaria de Estado),en ,uso de las competencias que le están
at,ibuidas en el artículo 1.·.,a~ 4eIReaI ~eto 1084/1990, de 31 de
agosto «dloletín Ollcial del Estado» de3de SIlppembre), previn informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda


